
 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                              

Bogotá, septiembre veintidós (22) de dos mil veintidós (2022). 

                              

Incidente de desacato. 110014003004-2021-00226-00. 

 

Como quiera que la parte accionante guardó silencio al auto 

anterior, se ordena:  

 

Primero. Abstenerse de continuar el incidente de desacato 

formulado Magaly del Cristo Ricardo Payares como agente 

oficiosa de Ana Teresa Ordosgoitia de Hoyos contra la E.P.S. 

Sanitas, por cumplimiento de la orden de tutela. 

 

Segundo. Agregar a los autos la comunicación proveniente de 

la E.P.S. Sanitas y ponerla en conocimiento de la accionante 

para los fines a que haya lugar. 

 

Tercero. Comunicar a las partes por el medio más expedito y 

eficaz esta determinación. 

 

Cuarto. Archivar las presentes diligencias, previo las 

anotaciones del caso. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  
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